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Contenido 

•  Certificación de Profesionales  
•  Necesidad de Recursos Formados 
•  Posibles soluciones 



Comisión Nacional de 
Acreditación  

MISIÓN  
Corresponde a la Comisión Nacional de 
Acreditación verificar y promover la calidad de la 
educación superior mediante: 

• La acreditación institucional de las universidades, 
institutos profesionales y centros de formación 
técnica autónomos. 
• El pronunciamiento acerca de las solicitudes de 
autorización que le presenten las agencias encargadas 
de la    acreditación de carreras y programas de 
pregrado, programas de magíster y programas de 
especialidad en el área de la  salud, y súper vigilar su 
funcionamiento. 
• El pronunciamiento sobre la acreditación de los 
programas de postgrado de las universidades 
autónomas, en el caso previsto en el artículo 46 de 
la Ley 20.129. 



Comisión Nacional de 
Acreditación  

 AGENCIAS 
 Las agencias acreditadoras son instituciones nacionales o internacionales 
que tienen por objeto la evaluación de la calidad y el desarrollo de los 
procesos de acreditación de las carreras y los programas de pregrado, 
magíster y especialidades del área de la salud ofrecidos por las instituciones 
autónomas de educación superior. Deben estar constituidas como personas 
jurídicas y considerar el aseguramiento de la calidad como su actividad 
central. 



APICE 

NUESTRA AGENCIA 
“APICE” es el acrónimo de APICE Chile, (Agencia  Acreditadora de 
Programas de Postgrado de Especialidades en Medicina y Centros 
Formadores de Médicos Especialistas), destinada a acreditar 
programas universitarios para la formación de los especialistas en 
las diferentes áreas de la medicina.  
La agencia se estableció, en conformidad a las disposiciones de la ley 
20129 de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior del año 
2006, como una Corporación privada sin fines de lucro, por iniciativa de la 
Asociación Chilena de Facultades de Medicina. Su personalidad Jurídica 
fue concedida por el Ministerio de Justicia el 5 de agosto de 2008. Desde 
el 29 de enero de 2009 está autorizada por la Comisión Nacional de 
Acreditación para cumplir su función.   
Sus socios activos son la Asociación de Sociedades Científicas Médicas 
de Chile (ASOCIMED) y el Colegio Médico de Chile (A.G.). Participa 
como Socio honorario la Academia de Medicina del Instituto de Chile.   



CONACEM 

La Corporación Nacional Autónoma de 
Certificación de Especialidades Médicas 

(CONACEM) es una corporación de derecho 
privado fundada en 1984 que en sus 

estatutos originales define el objeto de su 
acción en: 

a) efectuar el reconocimiento de 
especialistas, en determinados campos o 

áreas del ejercicio profesional, a los médicos 
cirujanos que así lo soliciten. 



CONACEM y Universidades 
•  CONACEM: 

– 37 especialistas en Geriatría 
•  Universidades: 

– 22 especialistas en Geriatría (no inscritos en 
CONACEM) 

•  Súper Intendencia de Salud: 
– 88 médicos acreditados como especialistas 

en geriatría (29 además de los CONACEM/
Ues) 



Kinesiólogos 
•  DENAKE (Departamento de Acreditación de Especialidades y 

Especialistas de Kinesiología): 
•  Actualmente, las Especialidades kinésicas reconocidas por el 

DENAKE son: 
NEUROKINESIOLOGIA 
KINESIOLOGIA EN TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 
KINESIOLOGIA EN GERIATRIA Y GERONTOLOGIA (30) 
KINESIOLOGIA RESPIRATORIA 
KINESIOLOGIA INTENSIVA 
KINESIOLOGIA EN CARDIOLOGIA Y CIRUGIA 

CARDIOVASCULAR 
KINESIOLOGIA EN QUEMADOS Y CIRUGIA 

RECONSTRUCTIVA 
 



Odontología 



Otras profesiones de la salud 
•  Enfermería: Hay formación universitaria 

de la especialidad, pero no está 
acreditada o reconocida por organismos 
estatales 

•  Psicología: Hay postgrados universitarios, 
pero sin reconocimiento formal 

•  Terapia Ocupacional: Existen cursos y 
diplomas en postgrado universitario, 
aunque no hay especialidad formal 



Cifra de geriatras requeridos 
•  Estándar: 1 geriatra cada 5.000 > 60 años 
•  Realidad local: 1 cada 34.500 > 6 años 
•  De acuerdo a este estándar debería haber 

530 médicos geriatras en Chile, por lo que 
la brecha son 453. 

•  Con la disponibilidad de formación actual, 
la brecha actual, estaría cubierta en 40 
años, cuando la necesidad sea otra!!!! 



Servicios Geriátricos 
Requeridos  

•  5 camas de UGA por cada 1000 > de 60 
años 

•  Es decir 532 camas requiere Chile en 
2015 

•  La estancia media en la UGA es 8-12 dias  
•  Debe haber 1 geriatra cada 10 camas de 

agudos y 1 enfermera cada 9 camas 
•  5 camas de Recuperación Funcional cada 

1000 AM con un geriatra cada 19 camas y 
1 enfermera cada 13 



Configuración Equipo Profesional 
de Geriatría  

•  Enfermera/o 
•  Geriatra 
•  Terapeuta Ocupacional 
•  Kinesiólogo/a 
•  Asistente Social 
•  Psicólogo/a 
•  Farmacéutico/a Clínico/a 
•  Nutricionista 
•  Fonoaudiólogo/a 



¿Cómo resolver esta brecha? 
•  La respuesta es integrada, pues la brecha de 

profesionales es paralela a la brecha de 
servicios. 

•  Cambio del modelo de abordaje de las 
personas mayores desde la patología de 
órganos a la visión integral 

•  Servicios de Geriatría !!! Integrados, 
progresivos y con niveles asistenciales 
coordinados: Plan Nacional de Salud de los 
Mayores 





•  EN LOS OJOS DEL JOVEN ARDE LA 
LLAMA, 
 EN LOS DEL ANCIANO BRILLA LA LUZ 
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